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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 06 de Agosto de 2024

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR Y PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: la necesidad de convocar a los jóvenes desde el ámbito parlamentario a construir una ciudadanía activa
Y CONSIDERANDO:
Que abrir espacios de participación a los jóvenes de nuestra comunidad implica reconocer que ellos no son el futuro sino un presente que necesita ser escuchado y visibilizado. 
Que los jóvenes como ciudadanos titulares de derechos civiles, sociales y culturales, necesitan la apertura continua de canales de comunicación social y es deber del estado proveerles los mismos desde todos los ámbitos.
Que el Honorable Concejo Deliberante es conformado por distintos bloques de gobierno que además de proponer proyectos de normativa local, deben ejercitar la representación popular de manera ostensible, proponiendo diferentes opciones que convoquen a los representados a participar de manera activa en la vida institucional del organismo.
Que a través de las diferentes propuestas participativas el INTERBLOQUE DE CONCEJALES Y CONCEJALAS PERONISTAS, busca favorecer el desarrollo de experiencias que les permitirá a nuestros jóvenes adquirir capacidades inherentes a la orientación tales como observar, compartir, organizar, escuchar, hablar, preservar, gerenciar o liderar entre otras. Entendemos a este proceso como una contribución a la conformación de un mayor orgullo por la comunidad a la que pertenecen.
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN.
ARTÍCULO N°1: Declarar de interés legislativo el proyecto del Interbloque de Concejales y Concejalas Peronistas conformado por Unión por la Patria, Frente Renovador, Frente de Todos y Peronismo Renovador denominado “Voces Juveniles 25”.
ARTÍCULO N°2: Los vistos y considerando forman parte de este proyecto de Resolución.
ARTÍCULO N°3: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio.

